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EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA,

DECRETAN:

Único:- Aprobar la Convención para el Establecimiento de un Tribunal Internacional
Centroamericano, celebrado en la ciudad de Washington, Estados Unidos de Norte
América, el siete de febrero de mil novecientos veintitrés, entre las Repúblicas de
Centro América, a saber: Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica.

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados.- Managua, 12 de Marzo
de 1923.- (f) Eduardo Castillo C., D. P.- (f) Pedro P. Pérez Gallo, D. S.- (f) Luciano
García, D. S.

Al Poder Ejecutivo.- Cámara del Senado.- Managua, 14 de Marzo de 1923.- J.
Demetrio Cuadra, S. P.- (f) Sebastián Uriza, S. S.- (f) J. L. Salazar, S. S.

Por tanto: Ejecútese.- Palacio del Ejecutivo.- Managua, 15 de Marzo de 1923.- (f)
Diego M. Chamorro.- El Ministro de Instrucción Pública, En cargado del Despacho de
Relaciones Exteriores.- (f) Juan J. Ruiz.
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